
Cuatema¡a,31de agosto de 2018.

lngeniero
Edwin A¡oldo Rojas Dorrjngo ,/
Viceministro de Desarfollo Sostenible
MinisteÍio de Energía y Minas
5u DesDacho

5eñor V¡ceministro:

Por este medio me diriio a qsted con er propósito de dar cumprimieñto a la cráusu¡a octava delcontrato Número AC-66-2oj8, átebraáo ent¡e_ el D"rpu.h; aup;;;r-;;;;;;;:"" p"r. ,"prestación de servicios técnkoy'baio el renglón o29, por lo cuat me prrmito presengr eljnforme mensual de actividades desarrolladaien el periodo delÍ af 3, Aá 
"goriüuf 

zora, fu,que se detallan a continuación:

. Se asesoró en la elaboración de¡ informe mensual de avances del provecto de Altolmpacto a cargo de¡ V¡ceministerio de Desarrollo Sostenible _pAF1?_.

' En rcspuesta a ra soricitud de ra procuraduía cenerar de ra ruaáón se asesoro eñ ra
elaboracón de informa en relación a las acciones que este Ministerio ha desarrollado en
materia de Consulta al Derecho Minero .,progreso Vll Derivada.,.. En cumplimiento a lo ordenado por la Corte Suprema de justicia según sentencia del
expediente J12o-2o16 OF.12 para la Centra¡ Ceneradora Las Brisas,-se asesoro en la
elaboración delTercer ¡nforme de Avances.

. Se asesoró en la elaboración de una propuesta de seguimiento y actualización a los
procesos de diálogo establecidos en las áreas de influencia de los derechos mrneros
"Niquegua Montufar ',, ubicado en el rnunicipio de Los Amates, tzabal y,,Féñix,,,
ubicado en ¡os municipios de panzós, Alta Verapaz y El Estor, depart;ento de lzabal.. Con Ia finalidad de brindar seguim¡ento al diálogo establecido en el munic¡pio de San
Antonio Senahú, Alta Verapaz, con las comunidades ubicadas en el área de influencia de
los proyectos hidroeléctricos Secacao y Choloma, se asesoró eñ la coordinación
coniunta con el delegado de Alta Verapaz para la realización de una v¡sita a ta
Muñicipalidad de San Antonio Senahú en relación a los memoriales preseñtados al
señor alcalde de ese municipio.

. 5e asesoró en la p¡anificación de la reunión de seguimiento al diálogo con las
comunidades ubicadas en el área de influencia de los proyectos hidroeléctricos oxec y
Oxec I¡, ordenados por la Corte de Constitucionalidad en la sentencia alexpediente 90,
2017.

--- IAtentamente, Aprobado
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